
  

Manta, 19 de Mayo 2015 

Exp. 35249 

Señor Ingeniero 

Manuel Ignacio Zambrano Rodríguez | 20.001 20% 

Ciudad.- 

De mi consideracion 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía "MAQUINAS HIDRAULICAS ZAMBRANO 

MAQHUIDRAZ CIA LTDA., en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo bien re- 

eelegirlo en calidad de Gerente General de dicha empresa, gestión que la 

desempeñada por el periodo de DOS AÑOS, a cuyo efecto el presente servirá 

de instrumento suficiente para legitimar sus personería y ostentar la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los deberes y atribuciones del Gerente General se encuentran especificados en 

los estatutos de la compañía 

La compañía MAQUINAS HIDRAULICAS ZAMBRANO MAQHUIDRAZ 

CIA LTDA,, se constituyó mediante escrituras publica autorizada ante el señor 

Notario Tercero del Cantón Manta, el 05 de abril del 1995, e inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha 04 de Julio.del 1995.    

   

   

y fturo Gomez Andrade 

RIO AD HC DE LA JUNTA 

  

    RAZON.- Acepto la designacion que antecede. Lugar y fecha ut supra. 

    
ING-MA GNACIO ZAMBRANO RODRIGUEZ 

CC. No. 171889610-0 

Direccion Av. 4 de Noviembre Edificio el CHUSIG No.20 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

          

O 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAQUINAS HIDRAULICAS ZAMBRANO MAQHUIDRAZ CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ZAMBRANO RODRIGUEZ MANUEL IGNACIO 
IDENTIFICACIÓN 1718806100 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: DOS AÑOS 

r” 

3. DATOS ADICIONALES: - 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA RMM+t- 

po 

E 

  
399 REPERTORIO $$ 989 FECHA 04/07/1995. | 7] 
  

CUALQUIER ENMENDADUBA; “ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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